
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00068. 

 

Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO aceptó el 

cargo para el que fue designada, por lo que en adelante ejercerá la defensa de 

WALDO JARA SABOGAL.  

 

Por consiguiente, se le reconoce personería para actuar en representación del 

precitado en el presente asunto. 

 

De otro lado en aras de continuar con el trámite, requiérase a los herederos 

Alexander Antonio Jara Sabogal, Waldo Jara Sabogal y Luis Manuel Jara Sabogal 

a fin de que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, den cumplimiento a lo ordenado en auto de 25 de marzo de 

2021, esto es, aportar el registro civil de nacimiento para efectos de acreditar la 

calidad de herederos del causante Manuel Alfredo Jara Ardila (q.e.p.d.). 

 

Finalmente, requiérase a la parte actora a fin de que en el mismo término realice 

el enteramiento de la señora Ana Rosa Sabogal de Jara de conformidad con lo 

normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020.  

 

Vencido el lapso reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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